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San Miguel de Tucumán, 1 5 SEP 2017,
VISTO el Expediente N° 29111i2015 por el cual la Dirección del Gymnasium

de la UNT, mediante Resolución Interna N° 066i2017 solicita la designación interina

de la Profesora Andrea Constanza Sánchez en 3 (tres) hs. cát. (732) de la

asignatura "Francés" - Plan Fijo, a partir del 01 de abril de 2017 y hasta el 31 de

marzo de 2018, y;

CONSIDERANDO:
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Que la Profesora Andrea Constanza Sánchez continúa con el dictado

de la asignatura en e12017.

Que por Expediente N" 29124/10 se tramita el llamado a concurso de

las mencionadas horas.

Por ello, y teniendo en cuenta los informes producidos,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

RESUELVE

ARTicULO 1°._ Designar a la Profesora ANDREA CONSTANZA SÁNCHEZ DNI:

22.264.707 en 3 (tres) hs. cát. (732) de la asignatura "Francés" Plan Fijo, del

Gymnasium de la UNT a partir del 01 de abril de 2017 y hasta el 31 de marzo de

2018, con la salvedad que si dichas horas se cubren por concurso la presente

Resolución caducará automáticamente.

ARTicULO 2°._ La Dirección del Gymnasium de la UNT queda obligada a verificar

el cumplimiento de la normativa del Régimen de Dedicaciones e Incompatibilidades

vigente en esta Universidad.

ARTicULO 3°._ El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá

imputarse a los créditos presupuestarios del Gymnasium de la UNT.

ARTíCULO 4°._ Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal

y Presupuesto y vuelva al Gymnasium de la UNT a sus efectos.
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